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MEDICIÓN DE EMISIÓN DE RUIDO EN EL DISTRITO CAPITAL 

 
MANUAL DEL USUARIO 

 
El procedimiento de medición de emisión de ruido en el Distrito Capital dentro del aplicativo 
Forest permite establecer las actividades que se deben desarrollar para la medición de emisión 
de ruido en el Distrito Capital, de acuerdo con la normatividad ambiental vigente. 
 
Este procedimiento pertenece al proceso de Metrología, Monitoreo y Modelación, inicia con 
las actividades establecidas en el plan de trabajo dirigidas a fuentes generadoras de emisión de 
ruido objeto de medición, ubicadas al interior de un predio; y finaliza con la emisión de 
actuaciones técnicas y conceptos generados en la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y 
Visual. 
 
Lineamientos o políticas de operación: 
 

 Revisar el plan de trabajo y los antecedentes (técnicos y jurídicos) existentes en la 
Secretaría Distrital de Ambiente respecto al caso específico. 

 Realizar visitas para la medición de emisión de ruido en el Distrito Capital en el horario 
informado por el solicitante, en caso de que éste lo proponga en la comunicación. 

 La información de la visita se consignará en el Anexo 1” Acta de visita de medición de 
emisión de ruido en el Distrito Capital”. 

 Los puntos de monitoreo escogidos deberán tener aprobación de este por el profesional 
técnico responsable, previo barrido a la zona. Se seguirán los lineamientos establecidos en 
el Anexo 6.” Instructivo Confirmación del método” y Anexo 8 “Instructivo Casos típicos”. 

 Se deberá calibrar antes y después de la medición el equipo según lo establecido en el 
anexo 3 capítulo I literal i de la Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma 
nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”, y establecido en el Anexo 6.” Instructivo 
de confirmación del método”. 

 Se deberá solicitar el reporte meteorológico In Situ al profesional técnico responsable de 
velocidad del viento (m/s), dirección del viento (°) y precipitación (mm) de la estación 
meteorológica acreditada más cercana al punto y dejarlo reportado en el Anexo 1” Acta de 
visita de medición de emisión de ruido en el Distrito Capital”, como se establece en el 
Anexo 7. “Instructivo datos meteorológicos”. 

 Se deberá tomar registro fotográfico con marca de agua (fecha, hora) las cuales serán 
parte del Anexo 2. “Modelo Actuación de Medición de emisión de ruido en el Distrito 
Capital”. 

 Proyectar la actuación técnica en el Anexo 2. “Modelo Actuación de Medición de emisión 
de ruido en el Distrito Capital”, cuando se detecte incumplimiento o cumplimiento 
normativo. La actuación deberá contar mínimo con lo establecido en el artículo 21 de la 
Resolución 0627 de 2006, con su respectivo Anexo 3. “Modelo comunicación oficial 
externa”. 
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 La cual se enviará al procedimiento PM04-PR82 “Proceso sancionatorio”, para realizar los 
ajustes K se deberá utilizar el Anexo 10 “Matriz de incertidumbre y ajustes K”. 

 En dado caso que la afectación no exista en la dirección reportada. Esta visita quedará 
consignada en el PE03-PR01-M1 “Acta de reunión y relación de asistencia” con registro 
fotográfico con marca de agua. y se informará por medio del Anexo 3. “Modelo 
comunicación oficial externa”. 

 Cuando la afectación encontrada obedezca a fuentes de emisión ubicadas al exterior de un 
establecimiento de comercio, pero que hacen parte de él, el profesional técnico de apoyo, 
exigirá al comerciante el desmonte de los equipos, tomará registro fotográfico del antes y 
del después, con marca de agua y dejará consignando en el PE03-PR01-M1“Acta de 
reunión y relación de asistencia” la situación encontrada y las acciones adelantadas. Como 
parte de la respuesta se enviará en el Anexo 3. “Modelo comunicación oficial externa”, 
comunicación a la Alcaldía Local correspondiente, con el fin de que se realice el 
seguimiento y que las fuentes no vuelvan a ser instaladas en espacio público. 

 Cuando la Alcaldía y/o Policía Local solicite acompañamiento para adelantar control de 
ruido a establecimientos abiertos al público, y se genere cierre por el artículo 93 literal 3; 
la SDA entregará copia del Anexo 1 ”Acta de visita de medición de emisión de ruido en el 
Distrito Capital” como producto final, el Leq de emisión calculado en campo se realizará 
teniendo en cuenta el formato Anexo 11 “Cálculo del Leq de emisión sin ajuste K”, valor 
que servirá para la toma de decisión del cierre o no del establecimiento 

 Siempre que se presenten; lluvias, lloviznas, truenos, caída de granizo o los pavimentos 
estén húmedos, en el área de medición, no se realizarán monitoreo de emisión de ruido, 
esto en concordancia con el artículo 20 de la normatividad vigente en materia de emisión 
de ruido, por tanto, se deberá diligenciar el PE03-PR01-M1“Acta de reunión y relación de 
asistencia “con registro fotográfico con marca de agua, esto se informará por medio del 
Anexo 3. “Modelo comunicación oficial externa” 

 Los funcionarios y contratistas de la Secretaría Distrital de Ambiente deberán realizar su 
trabajo diario con compromiso, ética y comportamientos socialmente responsables, 
otorgándole la importancia que merece tanto al usuario interno como externo y 
estableciendo una comunicación permanente de doble vía, con los grupos de interés y 
otros públicos. 

 Los servidores de la Secretaría Distrital de Ambiente, en ejecución de las actividades del 
procedimiento debe tener en cuenta las medidas de seguridad pertinentes y la aplicación 
de la política, para el logro de objetivos relacionados con seguridad y salud en el trabajo. 

 La Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información (SGSI), para administrar los riesgos que puedan afectar la confidencialidad, la 
integridad y la disponibilidad de la información gestionada por la Entidad. Por lo anterior 
los funcionarios y contratistas deben tener en cuenta, en la ejecución de las actividades 
del presente procedimiento, las políticas, los procedimientos y los controles diseñados 
para la seguridad de la información; deben utilizar adecuadamente las nuevas tecnologías 
implementadas en la Entidad y participar en las campañas de sensibilización. 

 Es responsabilidad de los servidores públicos de la Entidad (Funcionarios y Contratistas), 
que prestan sus servicios, aplicar las normas archivísticas establecidas por la Entidad y por 
las entidades que reglamentan la materia. 
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El proceso se inicia de dos (2) formas diferentes: 
 
DocFile y WorkPlace. 
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Ingreso DocFile 
 
Cuando el usuario se acerca al área de radicación, el sistema muestra al personal encargado la 
opción del trámite respectivo del procedimiento para la creación del proceso: 
 

 
 
 

Ingreso WorkPlace 
 

En el escritorio de Forest, se encontrará el icono respectivo del procedimiento, modulo “AIRE”, 
en donde se debe dar clic para que se despliegue la opción de Crear Nueva: 
 

 
Al dar clic sobre el enlace “Crear Nueva”, el sistema traerá el formulario de creación de 
proceso, en donde se debe agregar el tercero o empresa y el funcionario que llevará a cabo el 
trámite y valida sin se requiere proyectar concepto de favorabilidad. En el caso de seleccionar 
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la opción “SI”, el proceso avanzará a la actividad de proyectar oficio de favorabilidad; en caso 
contrario, el proceso avanzará a la actividad de programar visita. 
 

 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

Proyectar Oficio de Favorabilidad 
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En esta actividad, el sistema muestra el grupo donde trae la información del radicado inicial (si 
el proceso fue creado por el profesional técnico desde WorkPlace, no aparece ningún radicado; 
si fue creado desde correspondencia, traerá el link para poder abrir el documento y 
visualizarlo); luego muestra el grupo de la información principal del tercero; posterior trae un 
grupo de generación de borradores donde se solicita la información del pago que se debe 
realizar por concepto de favorabilidad y la plantilla que el profesional técnico requiere generar 
(evento “Distrito Especial”, “Pagar y Asistir”, “Pagar y NO Asistir” y “Alto Impacto”) 
 
Al dar clic en el botón GUARDAR se descarga la plantilla para ser modificada por el profesional 
y posteriormente desde el enlace “Modificar este borrador”, cargar el borrador del 
documento. Finalmente se escoge el nombre del funcionario que lo revisará. 
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Revisar Oficio de Favorabilidad 
 

 
 

En esta actividad, permite visualizar el documento y valida si está correcto o si requiere de 
modificaciones; en el caso de dar visto bueno al documento, el sistema mostrará un mensaje 
en el que valida si se requiere de una segunda revisión o en su defecto se debe escoger el 
nombre del funcionario que aprobará y firmará el documento; en caso contrario, se debe 
escoger el nombre del funcionario que se encargará de modificarlo. 
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Firmar Oficio de Favorabilidad 
 

 
 
En esta actividad, el funcionario encargado puede revisar el documento y decidir si lo aprueba 
y firma; en caso de aprobarlo, el sistema solicita la contraseña de firma, dar clic en el botón 
“Firmar Documento” y seleccionar el nombre del funcionario que continuará con el trámite. 
 
En caso de no aprobarlo, se debe seleccionar el profesional que modificará el documento. 
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Enviar Oficio a Correspondencia 

 
En esta actividad, el funcionario encargado selecciona si el documento generado se enviará a 
correspondencia o no. Luego de seleccionar la opción deseada el proceso se finalizará. 
 

Programar Visita 
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En esta actividad se puede visualizar la información principal del tercero. Adicionalmente, se 
encuentran catorce (14) tabs con los campos para ingresar la información correspondiente al 
acta de visita de acuerdo con los datos levantados por los profesionales técnicos. 
 

Datos Complementarios: * 
 

 
*: En este tab se encuentra un maestro detalle de Código CIIU, en donde se puede ingresar 
más de un registro. Cuando se ingresen los registros siempre se debe dar clic sobre el botón 
Guardar para almacenar la información. 
 
Eventos: 
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Objetivo de la Visita: * 
 

 
 
*: En este tab se encuentra el maestro detalle de Radicados, en donde se debe seleccionar el 
radicado deseado y al momento de dar clic en el botón Guardar, el sistema traerá de forma 
automática la fecha, para no incurrir en errores al ingresarla. 
 
Equipo Medición: ** 
 

 
 
**: En este tab se encuentra el maestro detalle de la descripción del equipo de medición en 
donde se encuentran campos de tipo numérico; de acuerdo con la configuración del equipo de 
cómputo, se debe validar si asume la coma (,) como separador de decimales o en su defecto el 
punto (.) 
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Entorno: 
 

 
 
Establecimiento: 
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Inventario Fuentes: 
 

 
 
 
Condiciones Meteorológicas 
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Uso del Suelo: 
 
 

 
 
 
 

Datos registrados: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Manual del Usuario – Medición de emisión de ruido en el Distrito Capital 

Página 16 de 22 

Diagramas: * 
 

 
*: En este tab se encuentran campos para cargar archivos o imágenes. Estos archivos pueden 
ser de tipo .zip, .xls, .doc, .jpg, .pdf, etc. 
 
Antecedentes y registro Fotográfico: 
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Información Concepto Técnico: 

 

 
 
 
Ingreso de Información: * 
 

 
 
 
*: En este tab, el profesional puede validar si ya se finalizó de ingresar la información de los 
tabs anteriores. En el caso de seleccionar la opción SI, después de dar clic en el botón Avanzar, 
el sistema guardará la información y el proceso pasará a la actividad de validaciones; de lo 
contrario, el sistema guardará la información, pero el proceso continuará en la misma actividad 
(programar visita) en el primer tab. 
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Validaciones 

 

 

 
 

En esta actividad se debe validar si se desea proyectar concepto técnico o informe técnico. Al 
seleccionar la opción deseada, el sistema muestra un mensaje que indica a qué actividad 
avanzara el proceso. 
 
 
Proyectar Concepto Técnico y COE 
 

 
 



Manual del Usuario – Medición de emisión de ruido en el Distrito Capital 

Página 19 de 22 

 
En esta actividad se encuentra el grupo de creación de oficio(s) en donde se define si se 
requiere generar oficio(s); en caso de requerirlo, se despliega un campo obligatorio es donde 
se debe digitar la cantidad de oficios a elaborar. Luego, el sistema muestra un mensaje en 
donde indica que debe dar clic en el botón GUARDAR, para generar el borrador del Concepto 
Técnico junto con el borrador o los borradores del oficio(s); se descarga(n) la(s) plantilla(s) 
desde el enlace “Descargar documento” para ser modificado(s) por el profesional técnico y 
posteriormente desde el enlace “Modificar este borrador”, cargar el(los) borrador(es) del(los) 
documento(s). Finalmente se escoge el nombre del funcionario que lo revisará. De igual 
manera, el sistema permite devolverse a la actividad de programar visita en el caso de requerir 
modificar, agregar o eliminar información que se visualiza en el concepto técnico. 
 
 
Revisar Concepto Técnico y COE 
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En esta actividad, permite visualizar el concepto técnico y el(los) oficio(s) y valida si está(n) 
correcto(s) o si requiere de modificaciones; en el caso de dar visto bueno, el sistema mostrará 
un mensaje en el que valida si se requiere de una segunda revisión o en su defecto se debe 
escoger el nombre del funcionario que aprobará y firmará el documento; en caso contrario, se 
debe escoger el nombre del funcionario que se encargará de modificarlo(s). 
 
Firmar Concepto Técnico y COE 
 

 
 
En esta actividad, el funcionario encargado puede revisar el concepto técnico y el(los) oficio(s) 
y decidir si aprueba y firma; en caso de aprobarlo(s), el sistema solicita la contraseña de firma, 
y debe dar clic en Firmar Documento. En caso de no aprobarlo, debe seleccionar el nombre del 
profesional técnico para su corrección. 
 
Luego de firmar, debe seleccionar el nombre del funcionario que continuará con el trámite. 
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Crear Instancia de Sancionatorio 

 

 
 

En esta actividad, el sistema muestra el grupo donde se encuentran los documentos firmados y 
radicados para su consulta. El profesional encargado puede seleccionar si se crea una instancia 
del procedimiento de sancionatorio para continuar con el trámite agregando el nombre del 
profesional jurídico; en caso contrario, el proceso se finalizará. 
 
Nota: Para el caso del Informe Técnico, funciona de la misma forma que el Concepto Técnico 
(creación o proyección del borrador junto con los borradores de oficios, revisión y firma de 
los documentos). 
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